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Redacción

La nulidad de actuaciones en el proceso penal
(con formulario de demanda)

La nulidad de actuaciones se encuentra recogida en el artículo 238 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial  donde se establecen cuándo serán nulos de pleno derecho los actos procesales que no 

son otros que cuando exista una falta de jurisdicción o competencia; cuando se realicen bajo

violencia o intimidación; cuando se prescinda de las normas esenciales del procedimiento siempre

que se haya causado indefensión; actuaciones sin la intervención de letrados cuando sea preceptiva e

incluso cuando se celebren vistas sin la preceptiva intervención del secretario judicial.

Este incidente de nulidad de actuaciones permite a las partes legitimadas solicitar la nulidad de 

las actuaciones basadas en la lesión de cualquier derecho fundamental siempre que no haya

podido denunciarse antes de recaer sentencia o resolución que ponga fin al proceso y siempre que

dicha resolución no sea susceptible de recurso ordinario ni extraordinario.

Es competente para conocer de este incidente el mismo juzgado o tribun ...
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